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República Argentina
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"2013- Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

NOTA N° 281 , /2013.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	 16 OCT 2013

SEÑOR PRESIDENTE :

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos de

remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N°  44 10	 a  ka
N° 	 4 4 1 2 	, con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

"LAS ISIAS MALVINAS,GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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Municipalidad

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenfinas"

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida c Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2013-Ano del Biéenienario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

USHUAIA, 15 OCT 2013

VISTO el expediente N2 CD-8169-2013 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión

ordinaria del día 18/09/2013, por medio de la cual se exceptúa al serior Juan

Antonio Miino Carnevale, D.N.I. NQ 10.739.682, del cumplimiento de lo

dispuesto en el inciso b), artículo 5 9-, de la Ordenanza Municipal N Q 2986; y se

autoriza por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos la

habilitación de la licencia de Taxi NQ 107.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
,	 ,11

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N Q ,2 9 8 /2(11recomendando

su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal NQ 4412
sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión

ordinaria del día 18/09/2013, por medio de la cual se exceptúa al serior Juan

Antonio Miino Carnevale, D.N.I. NQ 10.739.682, del cumplimiento de lo

dispuesto en el inciso b), artículo 5 Q , de la Ordenanza Municipal N 9- 2986; y se

autoriza por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos la

habilitación de la licencia de Taxi N Q 107. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2 Q .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de

Ushuaia. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N	 1703 Q 2013.-
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Carlos GOMEZ

Prosecretario Legtslativo
Concejo Detiberante Ushuala

a OLANRes Coordlnación Panamentaria
CONCE.KIDELIHERANTE USHUAIA

1

132/2013

EL COE90 DELIBERAN	 L.
DEL CIVIDAD DE
SALNCIOM CONFUERZA DE

ORDENALAIZA

ARTÍCULO 1°.-- EXCEPTUAR al señor Juan Antonio Miino Carnevale, DNI N° 10.739.682, del

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso b), artículo 5°, de la Ordenanza Municipal N° 2986.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días

corridos la habilitación de la Licencia de Taxi N° 107.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° " 1 2 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/09/2013

Darnián DE MARCO
PRESIDeNTE

CONCEd0 DELIBERANTE DE USFILIACR

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"20 U-A-Ith ídej •til'e61éTiario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

USHUAIA, 15 OCT 2013

VISTO el expediente N° CD-8161-2013 del registro de esta
Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión

ordinaria del día 18/09/2013, por medio de la cual se exceptúa al sefior José
Armando González, D.N.I. N-Q- 12.248.118, del cumplimiento de lo dispuesto en
el inciso b), artículo 5 g, de la Ordenanza Municipal N 2 2986; y se autoriza por
el término de trescientos sesenta y cinco (365) días corhdos la habilitación
de la licencia de Taxi No. 103.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N g "í Ü 1201,M recomendando
su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N o- 4411
sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión

ordinaria del día 18/09/2013, por medio de la cual se exceptúa al serior José

Armando González, D.N.I. N-9 12.248.118, del cumplimiento de lo dispuesto en
el inciso b), artículo 5 9, de la Ordenanza Municipal N 2 2986; y se autoriza por
el término de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos la habilitación de
la licencia de Taxi N 9- 103. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2 9 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de
Ushuaia. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL l\l`)

am.
17 0 2 ' /2013.-
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131/2013

EL CONCEy DELIBE~
DrE L CPUDAD DE USHTIALA.
SANCVOM CONFUERZA DE

OWDENALNZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor José Armando González, DNI N° 12.248.118, del

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso b), artículo 5 0
, de la Ordenanza Municipal N° 2986.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días
corridos la habilitación de la Licencia de Taxi N° 103.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para 
SU

pr
omulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

.ORDENANZA MUNICIPAL N° 4411
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/09/20121 
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Carlos GOMEZ
rosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuaia

(11..),_ P14

Co rciinacsdn )ariamentarta
CoNCEJO 

DELZBERANTE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Ant(urtida e Islas del Allantico Sur

República Argentina
Municipalidad de Usbuaia "20I3-Ano del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

USHUAIA, 15 OCT 2013

VISTO el expediente N Q CD-8162-2013 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión

ordinaria del día 18/09/2013, por medio de la cual se exceptúa al Serior

Roque Britez, D.N.I. NQ 30.250.059, de lo dispuesto en el artículo 1 9- de la

Ordenanza Municipal NQ 3464.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2 /2013, recomendando

su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1-Q .- Promulgar la Ordenanza Municipal N Q- 44
sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión

ordinaria del día 18/09/2013, por medio de la cual se exceptúa al Serior

Roque Britez, D.N.I. N 2 30.250.059, de lo dispuesto en el artículo 1 de la

Ordenanza Municipal NQ- 3464. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 Q .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de

Ushuaia. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL NQ	 1 7 0 1 /2013.- 

am.
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ARTÍCULO 1 9 .- EXCEPTUAR al señor Roque Britez, DNI N 30.250.059, de lo dispuesto en

el artículo 1' de la Ordenanza Municipal 	 3464.

ARTÍCULO 2°..- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecuti yo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

44 1 OORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/09/20

Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuaia

Darnián DE MARCO
PREstOENTE

coNcrwooet.fueRANTE 
DE U8HUAIA

Pes. Coordinadón Parlamentaria
CONCDO DElmERANTE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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